
CONSTANCIA SECRETARIAL 

A despacho del señor Juez y se comunica lo siguiente: 

 

• Mediante providencia de fecha 28 de marzo de 2022 

(C01Principal/035AutoInadmiteContestacion) se inadmitió la contestación de la 

demandada sociedad FLOTA EL RUIZ S.A, y se concedió el término de 5 días para 

corregirla, los cuales se encuentran vencidos desde el día 5 de abril de 2022, sin 

que se hubiese allegado escrito de subsanación. 

Sírvase proveer. 

Manizales, 27 de mayo de 2022. 
 
 

JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ 

SECRETARIO 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

Manizales, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
 

PROCESO VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL 

DEMANDANTE JOSÉ VIANEY SOTO VALENCIA y otros 

DEMANDADA EQUIDAD SEGUROS GENERALES y otros 

RADICADO 17001310300620210015000 

 
 

Vista la constancia secretarial que antecede dentro del proceso de la referencia y 

revisado el expediente, encuentra el Despacho que la sociedad FLOTA EL RUIZ 

S.A no allegó escrito de subsanación de la contestación de la demanda, y el término 

para ello se encuentra vencido; ahora bien, en la providencia de inadmisión de esta 

se ordenó a dicha sociedad lo siguiente: De cara a lo anterior, tendrá que 

presentarse poder que se ajuste a las formalidades de la norma en cita, para lo cual 

deberá: 1. Acreditar el mensaje de datos a través se confirió el poder, 2. En el poder 

se deberá indicar expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado - 

que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados-, y 3. El poder 

deberá ser remitido desde la dirección de correo electrónico inscrita por la sociedad 

para recibir notificaciones judiciales. 

Ahora bien, revisado el cartulario, concretamente lo atinente a la documentación 

que ha aportado dicha sociedad, se encuentra lo siguiente: El día 25 de agosto de 

2021 se allegó al aplicativo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura para 

la recepción de memoriales, poder con la antefirma del señor CARLOS A. MUÑOZ 

R en calidad de Representante Legal de la sociedad FLOTA EL RUIZ S.A, al Dr. 

LUIS ENRIQUE GARCÍA ALZATE para que la represente en este proceso 

(C01Principal/011PoderFlotaElRuiz); dicho vocero judicial allegó contestación de la 

demanda y formuló llamamiento en garantía frente a la aseguradora EQUIDAD 



SEGUROS GENERALES OC 

(C01Principal/015ContestacionDemandaFlotaElRuiz); el profesional en derecho 

referido aportó constancia de radicación a través del ya mencionado aplicativo, del 

poder a el conferido por la sociedad FLOTA EL RUIZ S.A 

(C01Principal/023MemorialFlotaElRuiz), y finalmente se aporta nuevamente escrito 

de contestación de la demanda y llamamiento en garantía frente a la aseguradora 

EQUIDAD SEGUROS GENERALES OC 

(C01Principal/036ContestacionFlotaElRuiz). 

Corolario de lo anterior, tenemos que el Despacho que en diversas oportunidades 

se requirió a la sociedad FLOTA EL RUIZ S.A para que ajustara el poder allegado 

a las formalidades del artículo 5 del Decreto 860 de 2020, o a las del artículo 74 

CGP al considerar que no cumplía las exigencias de ninguna de las dos normativas; 

sin embargo, al analizar nuevamente la documentación aportada, se llega a la 

conclusión que dentro del proceso obra poder a la luz de la primera norma atrás 

citada, y el mismo fue remitido a este Despacho a través del aplicativo por el 

Representante Legal  CARLOS ARTURO MUÑOZ RINCÓN -Según consta en el 

certificado de existencia y representación aportado con la demanda-, y para ello se 

aportó el correo electrónico dispuesto en Cámara y Comercio para notificaciones 

judiciales. a saber: flotaelruiz@hotmail.com. 

Frente al particular cabe advertir que el acceso a la administración de justicia se 

materializa, entre otras formas, con la posibilidad que tiene cualquier persona de 

iniciar o participar en un proceso, prerrogativa supeditada al hecho que quien 

reclame su ejercicio se apegue a las formalidades procesales previsto por el 

legislador para cada actuación. Desde este óptica, encuentra el Despacho bien 

constituido el poder por parte de la sociedad FLOTA EL RUIZ S.A en el Dr. Dr. LUIS 

ENRIQUE GARCÍA ALZATE para que la represente en este proceso, razón por la 

cual se le reconocerá personería para actuar, y se admitirá la contestación de la 

demanda presentada oportunamente, según la constancia secretarial que antecede 

el auto del 28 de marzo de 2022  (C01Principal/037AutoInadmiteContestacion). 

Por las razones expuestas, el JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la contestación de la demanda presentada oportunamente por 

la demandada sociedad FLOTA EL RUIZ S.A, por haber sido presentada 

oportunamente. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería jurídica al Dr. LUIS ENRIQUE GARCÍA 

ALZATE, abogado en ejercicio y portador de la T. P. 73.372 del C. S. de la J, para 

representar judicialmente en este proceso la demandada sociedad FLOTA EL RUIZ 

S.A,  los términos conferidos y demás facultades previstas en el artículo 77 CGP.  

 

TERCERO: ADVERTIR que a los medios de defensa utilizados, se les dará el 

mailto:flotaelruiz@hotmail.com


trámite correspondiente en el momento procesal pertinente. 

 

CUARTO: TRAMITAR en cuaderno digital separado el llamamiento en garantía 

presentado por la sociedad FLOTA EL RUIZ S.A frente a la aseguradora EQUIDAD 

SEGUROS GENERALES O.C. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

GUILLERMO ZULUAGA GIRALDO 
JUEZ 

 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL 
CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El auto anterior se notifica en el  
Estado del 31/mayo/2022 

 
 

JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ 
Secretario 

Firmado Por:

 

 

Guillermo  Zuluaga Giraldo

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 006

Manizales - Caldas
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